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PROGRAMA DE ESTUDIO DE LA ASIGNATURA
(A cargo del profesor Eduardo Pablo Jimènez)

BOLILLA 1

• Derecho Internacional Público: Concepto, objeto, caracteres y peculiaridades que lo 

diferencia del dreecho interno de los Estados. Fundamentos del Derecho Internacional 

Público: diversas escuelas

• Sujetos  del  Derecho  Internacional: Originarios  y  derivados.  La  Comunidad 

Internacional: concepto y evolución desde la formación del Estado en su concepción 

moderna y hasta la Primera Guerra Mundial.  Esfuerzos de organización a partir de 

1919: sus resultados. La ONU: antecedentes y propósitos. Estructura. Perspectivas a 50 

años de su creación

• Nuevos sujetos  del  Derecho Internacional:  Tendencias  actuales.  El  caso de  los 

Organismos  Internacionales  y  las  empresas  multinacionales  o  transnacionales  El 

supuesto  de  actuación  de  “personas  físicas”ante  los  sistemas  de  protección 

internacional de los derechos humanos

BOLILLA 2

• Fuentes del Derecho Internacional: La nociòn de “fuentes”. Clasificación y valor. 

El  Artículo  38  del  Estatuto  de  la  Corte  Internacional  de  Justicia:  su  alcance.  El 

problema de la jerarquía de las normas internacionales.

• Los Tratados: Definicición, naturaleza y distintos tipos de Tratados. Diversas etapas 

en la formación de los Tratados: entrada en vigencia. Celebración y entrada en vigencia 

de los Tratados Intrenacionales.  Reservas y declaraciones interpretativas.  Aplicación 

provisional de los Tratados.
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• Observancia,  aplicación e  interpretación  de  los  Tratados: Los  Tratados  y  los 

terceros Estados. Enmienda y modificación de los Tratados. Nulidad, terminación y 

suspensión en la aplicación de los Tratados:causales y consecuencias.

BOLILLA 3

• Fuentes del Derecho Internacional (continuación): La costumbre Internacional: 
Elementos constitutivos. Costumbres generales y costumbres regionales o locales. La 

costumbre y la codificación del Derecho Internacional.

• Los Principios Generales del Derecho:: Formaciòn y función. Los medios para la 

determinación de las reglas del derecho: la jurisprudencia y la doctrina. Valor jurídico 

de los actos unilaterales del Estado y los Organismos Internacionales.

• Principios que rigen las relaciones amistosas entre los Estados: proscripción de 

la  amenaza y del  uso de la fuerza.  La solución pacífica de las controversias.  La no 

intervención. El uso de la fuerza en las relaciones internacionales: los atentados del 11 

de septiembre, su respuesta y el Derecho Intrenacional. Diferentes modalidades de 
solución  pacífica  de  conflictos  entre  Sujetos  del  Derecho  Internacional: 
Relaciones directas. La negociación. Buenos Oficios, mediación, conciliación, arbitraje 

y arreglo judicial. Tendenciasactuales. Labor de la ONU

BOLILLA 4

• El Derecho Internacional  de los Derechos Humanos:  Principios generales que 

rigen su actuación. Las limitaciones

• Sistema jurídico y DDHH: La conformación del denominado “sistema jurídico”, sus 

bases estructurales y sus elementos condicionantes. La cuestión de los DDHH como 

nudo  central  del  problema.  La  cuestión  del  derecho  y  la  paz  en  las  relaciones 

internacionales
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• La promociòn de los Derechos Humanos: Los DDHH concebidos como un ideal 

legal. La política de implementación de los DDHH: control internacional formal. Y 

control internacional informal. Efectividad del control internacional. 

BOLILLA 5

• Los  Derechos  Humanos  y  su  protección  internacional: Nuevas  vinculaciones 

entre la “fuerza” y el “Derecho” en el contexto de la pretensión de “unipolaridad” del 

sistema internacional mundial. La vigencia del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos.  El  nuevo orden internacional  y  los  grandes  bloques  continentales  de  la 

economía mundial. Las apuestas a futuro.

• Caracteres de la normativa internacional referida a los Derechos Humanos: La 

protección de los DDHH en el sistema de las Naciones Unidas. El sistema europeo de 

protección. Proyecto de Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa.. 

El  sistema  de  protección  de  DDHH en  América.  Reformas  en  el  Estatuto  de  la 

Comisión IDH y la Corte IDH.

• La  protección  de  los  Derechos  Humanos  en  la  esfera  de  los  Estados 
Nacionales:  Los  Instrumentos  Internacionales  de  Derechos  Humanos  y  la 

Supremacía de la Constitución. Tesis monistas y dualistas. El caso Argentino y la nueva 

redacción  del  Art.  75  inc.  22  de  la  Constitución  Nacional.  El  concepto  de  los 

Instrumentos  Internacionales  sobre  Derechos  Humanos  como  pauta  interpretativa 

obligatoria dirigida a los Poderes Pùblicos. Los denominados “Acuerdos Ejecutivos” y 

su estatus constitucional.

BOLILLA 6

• El Derecho Internacional Humanitario: La evolución del pensamiento humaniatrio 

y la pràctica de los Estados en el transcurso de las edades. Los principios del Derecho 

Humanitario. La naturaleza del Derecho Humanitario
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• La defensa de los derechos de los refugiados: Definición y régimen de refugiado. 

Los derechos de los refugiados en peligro. La protección y el orden mundial cambiante. 

El ejercicio de los derechos de los refugiados. La situación de los refugiados en el 

mundo, y el rol del ACNUR

• Conflictos étnicos y soberanía: intervención, asistencia y soberanía estatal. El casod 

e los Estados multi-étnicos. El encuadramiento de los conflictos ètnicos en el orden 

internacional. Actuación de los principios de no injerencia en los asuntos internos y de 

libre determinación de los pueblos.

BOLILLA 7

• Promoción  y  protección  de  los  derechos  humanos  en  América  Latina: Las 

comunidades aborígenes: características básicas de su organización política y social. Su 

organización cultural. 

• La  conquista.  La  colonización.  Su  significación  histórica: La  independencia 

política y la dependencia económica. La intervención de los militares de los EE.UU. Los 

golpes de Estado. La deuda externa. La impunidad en América Latina. 

• Modernización”, globalización” y los Derechos Humanos en América Latina: El 

significado  de  la  lucha  por  los  Derechos  Humanos  a  nivel  continental.  Las 

organizaciones no gubernamentales: Distintos tipos. Su papel histórico e institucional. 

El terrorismo de Estado y la Doctrina de la Seguridad Nacional.

BOLILLA 8

• La responsabilidad nacional  e  internacional por la violación de los DD.HH: 
Antecedentes internacionales. Discusión. El concepto de delito de “Lesa Humanidad”. 

Consecuencias o efectos.- Ejemplos: La desaparición forzada de personas. El delito de 

genocidio. Pautas  interpretativas  en  la  Constitución  Nacional  y  en  los  tratados  o 

instrumentos internacionales. Antecedentes jurisprudenciales. Genocidio y crímenes de 

guerra. Diferencias
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• La  lucha  contra  la  impunidad El  caso  Argentino.  Leyes  de  “Punto  Final”, 

“Obediencia debida” e “Indultos”. La resolución de la Comisión Interamericana.  La 

reparación:  Diversos  criterios.  Alcances  del  concepto.  Reparaciones  pecuniarias; 

Materiales y morales. Reparaciones simbólicas, políticas o sociales. 

• El concepto y alcance de la reparación en la C.A.D.H. y en la jurisprudencia de 
la  Corte  Interamericana:  La  posibilidad  de  exigibilidad  del  cumplimiento  de 

normativa internacional sobre derechos humanos a sujetos distintos de los Estados. El 

caso de los Organismos Intrenacionales y las empresas multinacionales

BOLILLA 9

• La contradicción existente entre desarrollo normativo y vigencia efectiva de los 
Derechos Humanos:  El fin  de la  llamada “guerra  fría” y de  la  “bipolaridad”.  La 

globalización económica y la integración regional. Nuevos desafíos.

• Los  actuales  procesos  de  integración  democrática  y  económica  a  nivel 
continental  y  sub-  continental: Relaciones  entre  derecho  comunitario,  derechos 

humanos y derecho constitucional. La Argentina y los aspectos constitucionales de la 

integración. El “MERCOSUR” como subsistema regional y las polìticas exteriores de 

Argentina y Brasil hacia su efectiva consolidación.

• La relación democracia y derechos humanos: Diversos conceptos de democracia. 

Los “modelos” de democracia post-dictatorial en América Latina. Su repercusión en el 

campo  de  los  derechos  humanos.  Profundización  del  sistema  democrático:  la 

participación.  El  tratamiento  constitucional  de  los  actos  de  fuerza  contra  el  orden 

institucional y el sistema democrático (art. 36 C.N.).

BOLILLA 10

• Introducción a los problemas ambientales internacionales: la cuestión ambiental 

mundial.  La  capa  de  ozono,  el  “cambio  climático”  y  el  “efecto  inverandero”.  La 

biodiversidad.  Desertificación  y  deforestación.  Residuos  peligrosos.  Los  problemas 

ambientales y América Latina.
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• Normativa internacional referida a los problemas internacionales: La tutela del 

ambiente  como  un  derecho  humano  dela  tercera  generación.  Principios 

constitucionales básicos que rigen al derecho ambiental en América Latina.

• La tutela ambiental y el Derecho Interno de la República Argentina: Realidad 

normativa antes y después de la reforma constitucional de 1994 en ésta materia. Las 

prohibiciones constitucionales en materia ambiental.
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